
 

 

ACTA N° 001 

 

ACTA DE RESPUESTAS Y ACLARACIONES 

 

En la ciudad de Cariamanga, Provincia de Loja, Cantón Calvas, siendo las 13H00 horas 

del día martes 14 de noviembre de 2023, se reúne la Comisión Técnica designada para el 

proceso cotización cuyo Proceso signado LICO-GADC-CALVAS-2023-002 y 

denominado CONSTRUCCIÓN DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE URBANO 

MARGINAL CHILE, PARROQUIA CHILE, CANTÓN CALVAS, PROVINCIA DE 

LOJA. 

 

1. Constatación de Quórum reglamentario: se deja constancia que a la presente 

reunión asistieron los siguientes integrantes de la comisión técnica designada a 

través de la resolución 160-A-CP-GADCC-2023 de fecha 31 de octubre de 2023: 

 

- Arq. Ulises Ruiz Cueva – Técnico de Planificación como DESIGANDO DE LA 

MÁXIMA AUTORIDAD 

- Ing. Vital Solano Rey - Director de obras públicas DEL GADCC como TITULAR DEL 

ÁREA REQUIRENTE 

-Arq. Stefano Jiménez Flores Jefe de Servicios Institucionales (e) PROFESIONAL AFÍN 

DE LA CONTRATACIÓN 

- Ing. Jonathan González Roa - Jefe de Compras Públicas, como SECRETARIO 

- Ing. Elizabeth Montero Romero en calidad de DIRECTORA FINANCIERA 

- Abg. María Cristina Domínguez en calidad de PROCURADORA SINDICA 

 

2. Antecedentes 

 

• Mediante Quipux Memorando Nro. GADCC-UNDCP-2023-0087-M con fecha 10 de 

noviembre de 2023, se nos informa a la comisión que SI existen PREGUNTAS O 

ACLARACIONES por parte de los oferentes del proceso signado LICO-GADC-

CALVAS-2023-002 y denominado CONSTRUCCIÓN DEL SISTEMA DE AGUA 

POTABLE URBANO MARGINAL CHILE, PARROQUIA CHILE, CANTÓN 

CALVAS, PROVINCIA DE LOJA. 

 

• En base al cronograma de los pliegos del Proceso signado LICO-GADC-CALVAS-

2023-002 y denominado CONSTRUCCIÓN DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE 

URBANO MARGINAL CHILE, PARROQUIA CHILE, CANTÓN CALVAS, 

PROVINCIA DE LOJA determina la fecha máxima para solventar cualquier inquietud 

relacionada al Proceso de Contratación, hasta las 20H00 de día martes 14 de noviembre 

de 2023. 

• Mediante convocatoria de fecha 14 de noviembre del 2023, se reúne la Comisión 

Técnica designada para el proceso signado LICO-GADC-CALVAS-2023-002 y 

denominado CONSTRUCCIÓN DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE URBANO 

MARGINAL CHILE, PARROQUIA CHILE, CANTÓN CALVAS, PROVINCIA DE 

LOJA. 

3. Desarrollo  



 

 

PREGUNTAS del Proceso signado LICO-GADC-CALVAS-2023-002 y denominado 

CONSTRUCCIÓN DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE URBANO MARGINAL 

CHILE, PARROQUIA CHILE, CANTÓN CALVAS, PROVINCIA DE LOJA 

Pregunta 1 

Pregunta / Aclaración: Muy buenas noches a los miembros que conforman la comisión técnica. 

Quisiera saber si para acreditar la experiencia general, van a aceptar proyectos que cuenten con 

el acta de recepción definitiva PRESUNTA. Muchas gracias 

Respuesta / Aclaración: Si se aceptará el acta de recepción definitiva PRESUNTA para acreditar 

la experiencia general.  

Fecha Pregunta: 2023-10-31 22:05:18 

Pregunta 2 

Pregunta / Aclaración: Señores de la comisión técnica, favor subir los análisis de precios unitarios 

APUS, en formato editable Excel, gracias. 

Respuesta / Aclaración: De acuerdo a lo indicado en el numeral 2.2. Presupuesto referencial de 

las condiciones particulares del pliego de Licitación de obras del Modelo de Pliego establecido 

por el SERCOP, “La entidad contratante deberá publicar la tabla de descripción de rubros, 

unidades, cantidades y precios unitarios que justifique el valor establecido como presupuesto 

referencial, el que representará la ejecución total de la obra a contratarse.”, por tanto, la entidad 

contratante ha dado cumplimiento con la publicación de los APUs. 

Fecha Pregunta: 2023-10-31 22:38:16 

Pregunta 3 

Pregunta / Aclaración: Parte 1 Saludos cordiales comisión técnica. La entidad contratante solicita 

en los TDR pág. 56 lo siguiente. ¿Este parámetro se considerará cumplido en la oferta con la sola 

presentación y verificación de la suscripción del? II. FORMULARIO DE COMPROMISO DE 

CUMPLIMIENTO DE PARÁMETROS EN ¿ETAPA CONTRACTUAL? siendo 

responsabilidad de presentar solo al oferente adjudicado. El cronograma valorado de trabajos 

deberá guardar relación con: el plazo propuesto, el valor de la oferta y la secuencia de actividades 

conforme a la metodología descrita. El Cronograma valorado será analizado tomando en 

consideración el plazo ofertado y la secuencia lógica de las actividades propuestas. Las 

actividades deberán estar suficientemente diferenciadas para permitir su adecuado control y 

seguimiento. La inconsistencia del cronograma será causal de rechazo de la oferta. El cronograma 

valorado deberá contener la curva de inversión programada. 

Respuesta / Aclaración: Señores oferentes como parte de la oferta se ratifica la presentación del 

cronograma valorado en semanas y la consolidación mensual, conjuntamente con la curva de 

inversión, ruta crítica, el cronograma deberá tener correcta concatenación entre la secuencia de 

ejecución de los rubros y rendimiento establecidos, el cronograma propuesto deberá tener relación 

con los análisis de precios unitarios, el personal y el equipo propuesto y la utilización de equipos; 

La ruta crítica le permitirá al oferente identificar puntos críticos y reprogramación de actividades 

para cumplir con la ejecución del proyecto dentro de los plazos establecidos en el presente 

proyecto. 

Además, se indica que en ninguna parte de la normativa vigente señala que para cumplir con el 

parámetro cronograma se debe presentar ÚNICAMENTE el documento determinado en el 

numeral 1.8 "Cronograma valorado de trabajos" establecido en el formulario único de oferta del 

modelo de pliego de Licitación de Obras. El SERCOP nos da el formato en el que debe presentarse 



 

 

el cronograma, más no el proceso de elaboración del cronograma que permita determinar que la 

programación de cada una de las actividades sea lógica y garantice su cumplimiento durante la 

etapa contractual. La entidad contratante con el fin que se ejecute el cronograma de manera eficaz 

, eficiente y en el plazo solicitado; además de evitar prórrogas injustificadas solicitó ciertos 

lineamientos técnicos previos a la correcta elaboración del cronograma amparado en el segundo 

inciso del artículo 55 del RGLOSNCP: “ Cada entidad contratante deberá completar los modelos 

obligatorios y bajo su responsabilidad, podrá modificar y ajustar las condiciones particulares a las 

necesidades de cada proceso de contratación, siempre que se cumpla con la Ley Orgánica del 

Sistema Nacional de Contratación Pública y el presente Reglamento General; no obstante, las 

condiciones generales no podrán ser modificadas por la entidad contratante” ; y al cuarto inciso 

del Art. 55 del RGLOSNCP: “En la determinación de las condiciones de los pliegos, la entidad 

contratante deberá propender a la eficacia, eficiencia, calidad de la obra, bienes y servicios que 

se pretende contratar y ahorro en sus contrataciones” 

Fecha Pregunta: 2023-11-01 18:05:09 

Pregunta 4 

Pregunta / Aclaración: PARTE 2 El cronograma será analizado tomando en consideración el plazo 

ofertado en semanas y la consolidación mensual. Se deberá adjuntar el cronograma en Barras 

Gant, la curva de inversión se deberá adjuntar el cronograma en digital. SIN EMBARGO, 

AÑADA EL SIGUIENTE PARRAFO El OFERENTE adjuntará el cronograma valorado de 

construcción para cada uno de los rubros del presupuesto, el cronograma deberá tener correcta 

concatenación entre la secuencia de ejecución de los rubros y rendimiento establecidos, el 

cronograma propuesto deberá tener relación con los análisis de precios unitarios, el personal y el 

equipo propuesto y la utilización de equipos. La ruta crítica le permitirá al OFERENTE identificar 

puntos críticos y reprogramación de actividades para cumplir con la ejecución del proyecto dentro 

de los plazos establecidos en el presente proyecto. 

Respuesta / Aclaración: Señores oferentes como parte de la oferta se ratifica la presentación del 

cronograma valorado en semanas y la consolidación mensual, conjuntamente con la curva de 

inversión, ruta crítica, el cronograma deberá tener correcta concatenación entre la secuencia de 

ejecución de los rubros y rendimiento establecidos, el cronograma propuesto deberá tener relación 

con los análisis de precios unitarios, el personal y el equipo propuesto y la utilización de equipos; 

La ruta crítica le permitirá al oferente identificar puntos críticos y reprogramación de actividades 

para cumplir con la ejecución del proyecto dentro de los plazos establecidos en el presente 

proyecto. 

Además, se indica que en ninguna parte de la normativa vigente señala que para cumplir con el 

parámetro cronograma se debe presentar ÚNICAMENTE el documento determinado en el 

numeral 1.8 "Cronograma valorado de trabajos" establecido en el formulario único de oferta del 

modelo de pliego de Licitación de Obras. El SERCOP nos da el formato en el que debe presentarse 

el cronograma, más no el proceso de elaboración del cronograma que permita determinar que la 

programación de cada una de las actividades sea lógica y garantice su cumplimiento durante la 

etapa contractual. La entidad contratante con el fin que se ejecute el cronograma de manera eficaz 

, eficiente y en el plazo solicitado; además de evitar prórrogas injustificadas solicitó ciertos 

lineamientos técnicos previos a la correcta elaboración del cronograma amparado en el segundo 

inciso del artículo 55 del RGLOSNCP: “ Cada entidad contratante deberá completar los modelos 

obligatorios y bajo su responsabilidad, podrá modificar y ajustar las condiciones particulares a las 

necesidades de cada proceso de contratación, siempre que se cumpla con la Ley Orgánica del 

Sistema Nacional de Contratación Pública y el presente Reglamento General; no obstante, las 

condiciones generales no podrán ser modificadas por la entidad contratante” ; y al cuarto inciso 

del Art. 55 del RGLOSNCP: “En la determinación de las condiciones de los pliegos, la entidad 



 

 

contratante deberá propender a la eficacia, eficiencia, calidad de la obra, bienes y servicios que 

se pretende contratar y ahorro en sus contrataciones” 

Fecha Pregunta: 2023-11-01 18:05:30 

Pregunta 5 

Pregunta / Aclaración: PARTE 3 De esta manera la entidad contratante INOBSERVÓ e 

INCUMPLIÓ la normativa vigente con respecto a las CONDICIONES PARTICULARES DEL 

PLIEGO DE LICITACIÓN DE OBRAS SECCIÓN IV NUMERAL 4.1.7 Metodología de 

construcción y cronograma de ejecución del proyecto. Adicionalmente INOBSERVÓ e 

INCUMPLIÓ RGLOSNCP art. 53. Términos de referencia, 2. Los términos de referencia deben 

ser claros, completos y detallados de tal forma que no haya lugar a ambigüedades o 

contradicciones que propicien o permitan diferentes interpretaciones de una misma disposición, 

ni indicaciones parciales Solicito a ustedes, ratifiquen o anulen la presentación del cronograma 

de trabajo con la programación de los trabajos a ejecutarse que se solicita en los pliegos pagina 

66 y TDR, 

Respuesta / Aclaración: Señores oferentes como parte de la oferta se ratifica la presentación del 

cronograma valorado en semanas y la consolidación mensual, conjuntamente con la curva de 

inversión, ruta crítica, el cronograma deberá tener correcta concatenación entre la secuencia de 

ejecución de los rubros y rendimiento establecidos, el cronograma propuesto deberá tener relación 

con los análisis de precios unitarios, el personal y el equipo propuesto y la utilización de equipos; 

La ruta crítica le permitirá al oferente identificar puntos críticos y reprogramación de actividades 

para cumplir con la ejecución del proyecto dentro de los plazos establecidos en el presente 

proyecto.  

Además, se indica que en ninguna parte de la normativa vigente señala que para cumplir con el 

parámetro cronograma se debe presentar ÚNICAMENTE el documento determinado en el 

numeral 1.8 "Cronograma valorado de trabajos" establecido en el formulario único de oferta del 

modelo de pliego de Licitación de Obras. El SERCOP nos da el formato en el que debe presentarse 

el cronograma, más no el proceso de elaboración del cronograma que permita determinar que la 

programación de cada una de las actividades sea lógica y garantice su cumplimiento durante la 

etapa contractual. La entidad contratante con el fin que se ejecute el cronograma de manera eficaz 

, eficiente y en el plazo solicitado; además de evitar prórrogas injustificadas solicitó ciertos 

lineamientos técnicos previos a la correcta elaboración del cronograma amparado en el segundo 

inciso del artículo 55 del RGLOSNCP: “ Cada entidad contratante deberá completar los modelos 

obligatorios y bajo su responsabilidad, podrá modificar y ajustar las condiciones particulares a las 

necesidades de cada proceso de contratación, siempre que se cumpla con la Ley Orgánica del 

Sistema Nacional de Contratación Pública y el presente Reglamento General; no obstante, las 

condiciones generales no podrán ser modificadas por la entidad contratante” ; y al cuarto inciso 

del Art. 55 del RGLOSNCP: “En la determinación de las condiciones de los pliegos, la entidad 

contratante deberá propender a la eficacia, eficiencia, calidad de la obra, bienes y servicios que 

se pretende contratar y ahorro en sus contrataciones” 

Fecha Pregunta: 2023-11-01 18:05:45 

Pregunta 6 

Pregunta / Aclaración: PARTE4 adicionalmente se describa como se presentará el cronograma 

valorado en el caso que así lo manifieste la entidad contratante. Me amparo en el Articulo 72. Del 

decreto ejecutivo 458 en vigencia. La respuesta a esta petición deberá ser debidamente motivada, 

me reservo el derecho de pedir la intervención del Sercop. Muchas gracias 



 

 

Respuesta / Aclaración: Señores oferentes como parte de la oferta se ratifica la presentación del 

cronograma valorado en semanas y la consolidación mensual, conjuntamente con la curva de 

inversión, ruta crítica, el cronograma deberá tener correcta concatenación entre la secuencia de 

ejecución de los rubros y rendimiento establecidos, el cronograma propuesto deberá tener relación 

con los análisis de precios unitarios, el personal y el equipo propuesto y la utilización de equipos; 

La ruta crítica le permitirá al oferente identificar puntos críticos y reprogramación de actividades 

para cumplir con la ejecución del proyecto dentro de los plazos establecidos en el presente 

proyecto. 

Además, se indica que en ninguna parte de la normativa vigente señala que para cumplir con el 

parámetro cronograma se debe presentar ÚNICAMENTE el documento determinado en el 

numeral 1.8 "Cronograma valorado de trabajos" establecido en el formulario único de oferta del 

modelo de pliego de Licitación de Obras. El SERCOP nos da el formato en el que debe presentarse 

el cronograma, más no el proceso de elaboración del cronograma que permita determinar que la 

programación de cada una de las actividades sea lógica y garantice su cumplimiento durante la 

etapa contractual. La entidad contratante con el fin que se ejecute el cronograma de manera eficaz 

, eficiente y en el plazo solicitado; además de evitar prórrogas injustificadas solicitó ciertos 

lineamientos técnicos previos a la correcta elaboración del cronograma amparado en el segundo 

inciso del artículo 55 del RGLOSNCP: “ Cada entidad contratante deberá completar los modelos 

obligatorios y bajo su responsabilidad, podrá modificar y ajustar las condiciones particulares a las 

necesidades de cada proceso de contratación, siempre que se cumpla con la Ley Orgánica del 

Sistema Nacional de Contratación Pública y el presente Reglamento General; no obstante, las 

condiciones generales no podrán ser modificadas por la entidad contratante” ; y al cuarto inciso 

del Art. 55 del RGLOSNCP: “En la determinación de las condiciones de los pliegos, la entidad 

contratante deberá propender a la eficacia, eficiencia, calidad de la obra, bienes y servicios que 

se pretende contratar y ahorro en sus contrataciones” 

Fecha Pregunta: 2023-11-01 18:06:00 

Pregunta 7 

Pregunta / Aclaración: Estimados miembros de la comisión solicito se aclare si la experiencia 

adquirida como fiscalizador de obra será considerada y en que porcentajes en función del monto 

de la obra fiscalizada. De no ser el caso solicito se argumente motivadamente pq la experiencia 

como fiscalizador no sería considerada. 

Respuesta / Aclaración: La experiencia adquirida como fiscalizador de obra no será considerada 

debido a que el presente proceso se trata de la construcción de un sistema de agua, la entidad 

contratante aprobó los pliegos basados en el segundo inciso del artículo 55 del RGLOSNCP: “ 

Cada entidad contratante deberá completar los modelos obligatorios y bajo su responsabilidad, 

podrá modificar y ajustar las condiciones particulares a las necesidades de cada proceso de 

contratación, siempre que se cumpla con la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación 

Pública y el presente Reglamento General; no obstante, las condiciones generales no podrán ser 

modificadas por la entidad contratante” ; y al cuarto inciso del Art. 55 del RGLOSNCP: “En la 

determinación de las condiciones de los pliegos, la entidad contratante deberá propender a la 

eficacia, eficiencia, calidad de la obra, bienes y servicios que se pretende contratar y ahorro en 

sus contrataciones” 

Fecha Pregunta: 2023-11-02 11:40:58 

Pregunta 8 

Pregunta / Aclaración: Srs de la comisión mi pregunta es hay que realizar la ruta crítica o no 

porque esta ambigua esta parte en la pag 56 de los TDR y también solicitan un cronograma en 



 

 

semanas y consolidación pregunto hay que hacer los dos cronogramas o uno solo que sea en meses 

o consolidado gracias ii. ¿CRONOGRAMA VALORADO DE TRABAJOS Este parámetro se 

considerará cumplido en la oferta con la sola presentación y verificación de la suscripción del? II. 

FORMULARIO DE COMPROMISO DE CUMPLIMIENTO DEPARÁMETROS EN ¿ETAPA 

CONTRACTUAL? siendo responsabilidad de presentar solo al oferente adjudicado. 

Respuesta / Aclaración: Señores oferentes como parte de la oferta se ratifica la presentación del 

cronograma valorado en semanas y la consolidación mensual, conjuntamente con la curva de 

inversión, ruta crítica, el cronograma deberá tener correcta concatenación entre la secuencia de 

ejecución de los rubros y rendimiento establecidos, el cronograma propuesto deberá tener relación 

con los análisis de precios unitarios, el personal y el equipo propuesto y la utilización de equipos; 

La ruta crítica le permitirá al oferente identificar puntos críticos y reprogramación de actividades 

para cumplir con la ejecución del proyecto dentro de los plazos establecidos en el presente 

proyecto. 

Además, se indica que en ninguna parte de la normativa vigente señala que para cumplir con el 

parámetro cronograma se debe presentar ÚNICAMENTE el documento determinado en el 

numeral 1.8 "Cronograma valorado de trabajos" establecido en el formulario único de oferta del 

modelo de pliego de Licitación de Obras. El SERCOP nos da el formato en el que debe presentarse 

el cronograma, más no el proceso de elaboración del cronograma que permita determinar que la 

programación de cada una de las actividades sea lógica y garantice su cumplimiento durante la 

etapa contractual. La entidad contratante con el fin que se ejecute el cronograma de manera eficaz 

, eficiente y en el plazo solicitado; además de evitar prórrogas injustificadas solicitó ciertos 

lineamientos técnicos previos a la correcta elaboración del cronograma amparado en el segundo 

inciso del artículo 55 del RGLOSNCP: “ Cada entidad contratante deberá completar los modelos 

obligatorios y bajo su responsabilidad, podrá modificar y ajustar las condiciones particulares a las 

necesidades de cada proceso de contratación, siempre que se cumpla con la Ley Orgánica del 

Sistema Nacional de Contratación Pública y el presente Reglamento General; no obstante, las 

condiciones generales no podrán ser modificadas por la entidad contratante” ; y al cuarto inciso 

del Art. 55 del RGLOSNCP: “En la determinación de las condiciones de los pliegos, la entidad 

contratante deberá propender a la eficacia, eficiencia, calidad de la obra, bienes y servicios que 

se pretende contratar y ahorro en sus contrataciones” 

Fecha Pregunta: 2023-11-03 20:59:38 

Pregunta 9 

Pregunta / Aclaración: Señores de la comisión técnica, es claro que están realizando 

discrecionalidad de la Contratación Pública, recayendo en los estratagemas de la Contratación 

Pública, por favor, no limiten la participación de los oferentes exigiendo en la experiencia 

específica que en un solo contrato se tenga la ejecución de Captación, Conducción, Planta de 

tratamiento y Reservas, fácilmente se puede tener esas experiencias en contratos diferentes y 

ustedes limitan la participación exigiendo que esos rubros estén en un solo contrato. 

Respuesta / Aclaración: Señores oferentes se ratifica el cumplimiento de la experiencia 

específica solicitada en el numeral 4.1.4 de los pliegos y numeral 6.2 de los términos de referencia. 

De acuerdo al literal “c” del numeral 4.1.4 “Experiencia general y específica mínima” de las 

condiciones particulares de Licitación de obras del modelo de Pliego establecido por el SERCOP: 

“La experiencia específica mínima deberá estar directamente relacionada con el objeto de la 

contratación”; por lo que los oferentes deben regirse al numeral 6.2. “Experiencia general y 

específica mínima” de los términos de contratación y al numeral 4.1.4 “Experiencia general y 

específica mínima” del Pliego del presente proceso, la experiencia especifica está relacionada 

directamente con el objeto del contrato. “La Experiencia Específica deberá ser acreditada desde 



 

 

el año 2000, Art.4 de la resolución Nro. RE-SERCOP000095); el oferente deberá demostrar la 

experiencia requerida en CONSTRUCCIÓN DE SISTEMAS DE AGUA POTABLE que en un 

mismo contrato incluya los siguientes componentes: captación, conducción y/o impulsión, planta 

de tratamiento, reservas.” 

Fecha Pregunta: 2023-11-05 20:58:41 

Pregunta 10 

Pregunta / Aclaración: Buenos días señores de la comisión técnica1.-Que formatos para 

presupuesto y análisis de precios unitarios se deben aplicar2.-Los participantes de un consorcio 

pueden ser parte del personal técnico?3.-Que tipo de cronogramas se debe presentar, está muy 

confuso, por favor aclarar puntualmente 

Respuesta / Aclaración: 

1. Los formatos para el presupuesto y análisis de precios unitarios se deben aplicar conforme 

establece el FORMULARIOS DE LICITACIÓN DE OBRAS, en el numeral 1.5. TABLA 

DE DESCRIPCIÓN DE RUBROS, UNIDADES, CANTIDADES Y PRECIOS, y 1.6. 

ANALISIS DE PRECIOS UNITARIOS. 

2. Los participantes de un consorcio si pueden ser parte del equipo técnico siempre y cuando 

cumplan lo que establece el numeral 6.3.2 de los términos de referencia y el numeral 4.1.5 

de los pliegos del presente proceso. 

3. Se ratifica como parte de la oferta la presentación del cronograma valorado en semanas 

y la consolidación mensual, conjuntamente con la curva de inversión, ruta crítica, el 

cronograma deberá tener correcta concatenación entre la secuencia de ejecución de los 

rubros y rendimiento establecidos, el cronograma propuesto deberá tener relación con los 

análisis de precios unitarios, el personal y el equipo propuesto y la utilización de equipos; 

La ruta crítica le permitirá al oferente identificar puntos críticos y reprogramación de 

actividades para cumplir con la ejecución del proyecto dentro de los plazos establecidos 

en el presente proyecto 

Fecha Pregunta: 2023-11-06 08:48:50 

Pregunta 11 

Pregunta / Aclaración: En el artículo 74 del Reglamento General a La Ley Orgánica del Sistema 

Nacional de Contratación Pública estable que LAS OFERTAS SERÁN ENTREGADAS 

EXCLUSIVAMENTE POR EL PORTAL DE COMPRAS PUBLICAS. 

Cabe indicar que mediante Decreto Ejecutivo N488 el nuevo reglamento entró en vigencia a partir 

del 20 de agosto de 2022, y que el procedimiento en mención fue publicado en el Sistema Oficial 

de Contratación Pública con fecha posterior al nuevo reglamento, por lo que debe regirse al nuevo 

reglamento. Favor indicar si será suficiente subir la oferta al portal, tal como lo establece la ley. 

Respuesta / Aclaración: Se ratifica las ofertas serán entregadas única y exclusivamente por el 

portal de compras públicas suscritas mediante firma electrónica, conforme lo establece el 

RLOSNCP en el art. 74 Presentación de ofertas. - La oferta se deberá presentar únicamente a 

través del Portal COMPRASPÚBLICAS hasta la fecha límite para su presentación, debidamente 

firmada electrónicamente, a excepción de los procedimientos de Ferias Inclusivas y los que el 

Servicio Nacional de Contratación Pública determine por su naturaleza 

 

Fecha Pregunta: 2023-11-06 12:17:26 

Pregunta 12 



 

 

Pregunta / Aclaración: Sr: Buenas Tardes por favor indicar que si van acogerse a las disposiciones 

del SERCOP referente a La Metodología, Equipo mínimo y Personal técnico, Este parámetro se 

considerará cumplido con la sola presentación del FORMULARIO DE COMPROMISO DE 

CUMPLIMIENTO DE PARÁMETROS EN ETAPA ¿CONTRACTUAL? El Oferente deberá 

presentar la siguiente documentación de la METODOLOGÍA DE CONSTRUCCION al inicio de 

la ejecución contractual, de acuerdo a las Resoluciones No. R.E-SERCOP-2019-000095 del 07 

de enero, RE-SERCOP-2019-0000100 del 04 de julio del 2019 y RE-SERCOP-2019-0102, del 

19 de septiembre de 2019. O hay que presentar esta documentación gracias 

Respuesta / Aclaración: Los requisitos mínimos: EQUIPO MÍNIMO, PERSONAL TÉCNICO 

MÍNIMO, EXPERIENCIA MÍNIMA DEL PERSONAL TÉCNICO, Y METODOLOGÍA DE 

EJECUCIÓN DEL PROYECTO, conforme lo establecido por el SERCOP según Resoluciones 

No. R.E.-SERCOP-2019-000095 y RE-SERCOP-2019-0000100 de 07 de enero y 04 de julio de 

2019, respectivamente, no serán considerados como requisitos mínimos de la oferta, ni serán 

objeto de evaluación por puntaje. 3. El cumplimiento de los requisitos mínimos detallados en el 

acápite precedente, se considerará cumplido con la sola presentación y verificación de la 

suscripción del “II. FORMULARIO DE COMPROMISO DE CUMPLIMIENTO DE 

PARÁMETROS EN ETAPA CONTRACTUAL”. 

Fecha Pregunta: 2023-11-06 12:17:52 

Pregunta 13 

Pregunta / Aclaración: ¿Para justificar la experiencia especifica deberá tener el componente de 

impulsión en todas las actas de los sistemas de agua construidos que se presenten? 

Respuesta / Aclaración: Se ratifica el cumplimiento de la experiencia específica solicitada en el 

numeral 4.1.4 de los pliegos y numeral 6.2 de los términos de referencia; “La Experiencia 

Específica deberá ser acreditada desde el año 2000, Art.4 de la resolución Nro. RE-

SERCOP000095); el oferente deberá demostrar la experiencia requerida en CONSTRUCCIÓN 

DE SISTEMAS DE AGUA POTABLE que en un mismo contrato incluya los siguientes 

componentes: captación, conducción y/o impulsión, planta de tratamiento, reservas.” 

Fecha Pregunta: 2023-11-06 15:28:04 

Pregunta 14 

Pregunta / Aclaración: El cronograma valorado a subir en el Portal de Compras Públicas se solicita 

que se lo presente en Semanas, PREGUNTO: La Consolidación Mensual del cronograma, 

presentar el cronograma en digital, El cronograma en Barras Gantt, la Ruta Critica solicitado en 

los pliegos lo presentara el Oferente ¿Adjudicado? 

Respuesta / Aclaración: Señores oferentes como parte de la oferta se ratifica la presentación del 

cronograma valorado en semanas y la consolidación mensual, conjuntamente con la curva de 

inversión, ruta crítica, el cronograma deberá tener correcta concatenación entre la secuencia de 

ejecución de los rubros y rendimiento establecidos, el cronograma propuesto deberá tener relación 

con los análisis de precios unitarios, el personal y el equipo propuesto y la utilización de equipos; 

La ruta crítica le permitirá al oferente identificar puntos críticos y reprogramación de actividades 

para cumplir con la ejecución del proyecto dentro de los plazos establecidos en el presente 

proyecto. 

Además, se indica que en ninguna parte de la normativa vigente señala que para cumplir con el 

parámetro cronograma se debe presentar ÚNICAMENTE el documento determinado en el 

numeral 1.8 "Cronograma valorado de trabajos" establecido en el formulario único de oferta del 

modelo de pliego de Licitación de Obras. El SERCOP nos da el formato en el que debe presentarse 



 

 

el cronograma, más no el proceso de elaboración del cronograma que permita determinar que la 

programación de cada una de las actividades sea lógica y garantice su cumplimiento durante la 

etapa contractual. La entidad contratante con el fin que se ejecute el cronograma de manera eficaz 

, eficiente y en el plazo solicitado; además de evitar prórrogas injustificadas solicitó ciertos 

lineamientos técnicos previos a la correcta elaboración del cronograma amparado en el segundo 

inciso del artículo 55 del RGLOSNCP: “ Cada entidad contratante deberá completar los modelos 

obligatorios y bajo su responsabilidad, podrá modificar y ajustar las condiciones particulares a las 

necesidades de cada proceso de contratación, siempre que se cumpla con la Ley Orgánica del 

Sistema Nacional de Contratación Pública y el presente Reglamento General; no obstante, las 

condiciones generales no podrán ser modificadas por la entidad contratante” ; y al cuarto inciso 

del Art. 55 del RGLOSNCP: “En la determinación de las condiciones de los pliegos, la entidad 

contratante deberá propender a la eficacia, eficiencia, calidad de la obra, bienes y servicios que 

se pretende contratar y ahorro en sus contrataciones” 

Fecha Pregunta: 2023-11-08 10:35:47 

Pregunta 15 

Pregunta / Aclaración: Señores de la comisión técnica, para la experiencia general y especifica se 

aceptará la obtenida como residente o superintendente de obra. 

Respuesta / Aclaración: Se ratifica el cumplimiento de la experiencia específica solicitada en el 

numeral 6.2 de los términos de referencia; CARGO DESEMPEÑADO: Contratista, 

superintendente o residente de obra.; la experiencia obtenida por el oferente en relación de 

dependencia, para lo cual se adjuntará los documentos de sustento, ya sea en calidad de residente 

o superintendente de obra y su valoración, cuando gire en torno a los montos contractuales, se 

cumplirá considerando el 40% del valor del contrato en el que tales profesionales participaron en 

las calidades que se señalaron anteriormente. 

Fecha Pregunta: 2023-11-08 10:52:59 

Pregunta 16 

Pregunta / Aclaración: ¿para el personal técnico será necesario colocar la documentación del 

personal técnico o bastará con la sola entrega del formulario de cumplimiento en etapa 

contractual?  

Respuesta / Aclaración: Se considerará cumplido con la sola presentación y verificación de la 

suscripción del “II. FORMULARIO DE COMPROMISO DE CUMPLIMIENTO DE 

PARÁMETROS EN ETAPA CONTRACTUAL”. 

Fecha Pregunta: 2023-11-08 10:57:02 

Pregunta 17 

Pregunta / Aclaración: ¿se deberá presentar el reajuste de precios? 

Respuesta / Aclaración: El presente proyecto SI contempla reajuste de precios, a la ejecución de 

la obra mediante la aplicación de fórmulas matemáticas que se elaborarán sobre la base de la 

fórmula general y de los análisis de precios unitarios de la oferta adjudicada de conformidad con 

lo establecido en los artículos 267 y 269 del Reglamento General de la Ley Orgánica del Sistema 

Nacional de Contratación Pública. El oferente adjudicado deberá de presentar el reajuste de 

precios previo a la suscripción del contrato. 

Fecha Pregunta: 2023-11-08 11:11:07 

Pregunta 18 



 

 

Pregunta / Aclaración: En el archivo términos de referencia OBSERVACIONES literal 7, 

menciona que se deberá subir los documentos solamente en formato PDF, sin embargo, para 

justificaciones de cronograma ruta crítica etc., NO se deberá subir los archivos en .xls. mpp etc.? 

Respuesta / Aclaración: Todos los documentos que forman parte de la oferta deberán ser 

publicados firmados electrónicamente en PDF y aquellos archivos con extensiones .xls. mpp 

deberán ser subidos en formato original (digital). 

Fecha Pregunta: 2023-11-08 11:16:43 

Pregunta 19 

Pregunta / Aclaración: para las personas jurídicas, tipo: pequeña empresa será obligatorio el 

reglamento de higiene y seguridad ya que eso solo es obligación para empresas con un número 

mayor a 10 empleados. 

Respuesta / Aclaración: El Reglamento de higiene y seguridad deberá ser presentado en el caso 

de personas jurídicas que tengan dicha obligación en concordancia con la legislación vigente en 

el país de seguridad y salud en el trabajo.  

Fecha Pregunta: 2023-11-08 11:45:56 

Pregunta 20 

Pregunta / Aclaración: Para justificar la experiencia general y especifica, se aceptará experiencia 

como Residente de Obra en la construcción de obras de acuerdo a lo solicitado en los pliegos. ¿Y 

en qué porcentaje se la considerará? 

Respuesta / Aclaración: Se ratifica el cumplimiento de la experiencia específica solicitada en el 

numeral 6.2 de los términos de referencia; CARGO DESEMPEÑADO: Contratista, 

superintendente o residente de obra.; la experiencia obtenida por el oferente en relación de 

dependencia, para lo cual se adjuntará los documentos de sustento, ya sea en calidad de residente 

o superintendente de obra y su valoración, cuando gire en torno a los montos contractuales, se 

cumplirá considerando el 40% del valor del contrato en el que tales profesionales participaron en 

las calidades que se señalaron anteriormente. 

Fecha Pregunta: 2023-11-08 18:10:53 

Pregunta 21 

Pregunta / Aclaración: ¿En caso de presentar experiencia como integrante de un consorcio, se 

tomará la experiencia el 100 del monto de contrato de la Obra? ¿En caso de ser negativa la 

respuesta, que porcentaje se adjudicara a esta experiencia? 

Respuesta / Aclaración: Para el caso de asociaciones o Consorcios constituido o por constituirse, 

se puede sumar la experiencia de los partícipes. Si un oferente formo parte de una Asociación o 

Consorcio se tomará el 100% del valor de la experiencia de dicha asociación, independientemente 

de su grado de participación accionaria. 

Fecha Pregunta: 2023-11-08 18:17:01 

Pregunta 22 

Pregunta / Aclaración: SALUDOS. ¿COMO CALIFICARAN EL VALOR DEL VAE DE CADA 

RUBRO DETERMINADO POR CADA OFERTA PRESENTADA SIESTE VALOR DEL VAE 

ES DISTINTO AL PUBLICADO EN LA BASE DE DATOS DEL SERCOP DEL AÑO 2023? 

ES DECIR: VERIFICARAN CADA VALOR DEL VAE CON EL QUE SE CALCULÓ CADA 



 

 

RUBRO DE LAS DISTINTAS OFERTAS APRESENTAR, ¿VERIFICARÁN QUE SEA 

IGUAL AL PUBLICADO EN LA BASE DE DATOS DEL SERCOP CORRESPONDIENTE 

ALAÑO 2023? O PERMITIRÁN QUE CADA OFERENTE COLOQUE EL MÁXIMO VALOR 

DEL VAE, ¿PARA ASÍ OBTENER MAYORPUNTAJE EN LA CALIFICACIÓN? GRACIAS 

POR SUS RESPUESTAS. 

Respuesta / Aclaración:  

Se otorgarán 10 puntos a las ofertas que, cumpliendo con el porcentaje de participación 

ecuatoriana mínima determinado por la entidad a través del Estudio de Desagregación 

Tecnológica, presenten el mayor porcentaje de Participación Ecuatoriana; a las demás ofertas se 

les otorgará el puntaje en forma directamente proporcional. De acuerdo al detalle emitido por el 

sistema. 

De acuerdo al segundo inciso del art. 57 de normativa secundaria, En los procedimientos de 

licitación de obras, solo se continuará con aquellas propuestas que cumplan con el porcentaje de 

participación ecuatoriana mínimo establecido por la entidad contratante. 
y Artículo 65.- Evaluación de las ofertas. - Para la evaluación de las ofertas, en el parámetro 

participación nacional, se otorgará el máximo puntaje que constará en el pliego al proveedor que 

justifique el mayor valor respecto del porcentaje de participación ecuatoriana obtenido en el 

estudio de desagregación tecnológica de la oferta y a los demás, aplicando una relación 

proporcional con relación al máximo.  
Las entidades contratantes tienen la obligación de revisar y analizar el estudio de desagregación 

tecnológica incorporado en cada una de las ofertas, con la finalidad de verificar su razonabilidad 

técnica y correcta definición. 

Fecha Pregunta: 2023-11-08 19:22:47 

Pregunta 23 

Pregunta / Aclaración: Sres. de la comisión, en los términos de referencia se menciona: El oferente 

deberá presentar obligatoriamente una carta de compromiso de disponibilidad de las plantas de 

tratamiento de agua potable, otorgada por la casa fabricante las misma que deberá contar con la 

acreditación de la certificación ISO 9001:2015 en la fabricación de plantas de agua potable y/o 

residual concedida por el organismo competente? Aclarar por favor si se debe presentar junto con 

la oferta o únicamente el oferente adjudicado, de ser la primera opción justificar la razón por la 

cual se solicita Certificación ISO sabiendo que la única empresa que cuenta con esta Certificación 

ISO 9001:2015 es INDUSTRIAS TECNOLÓGICAS ÁLVAREZ INTAL CIA. LTDA., cuya 

empresa puede participar de igual manera en este procedimiento de licitación de obra, y sería 

contraproducente para ellos, que pudiese emitir documento alguno para los oferentes que le 

puedan solicitar. La certificación ISO hace referencia a un Sistema de Gestión de la calidad. 

Respuesta / Aclaración: 

Se ratifica el requerimiento mediante el oferente deberá presentar obligatoriamente una CARTA 

DE COMPROMISO DE DISPONIBILIDAD DE LAS PLANTAS DE TRATAMIENTO DE 

AGUA POTABLE, otorgada por la casa fabricante la misma que deberá contar con la acreditación 

de la certificación ISO 9001:2015 en la fabricación de plantas de agua potable y/o residual 

concedida por el organismo competente. con el objetivo único de garantizar la calidad del 

producto por el bien de los usuarios, ya que es una planta de tratamiento de agua potable, que va 

a estar en funcionamiento las 24 horas del día. 

Fecha Pregunta: 2023-11-08 20:19:02 

Pregunta 24 



 

 

Pregunta / Aclaración: ESTIMADOS SEÑORES DE LA COMISIÓN TÉCNICA: Basado en el 

Art. 130 del Reglamento General a la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación 

Pública, en su numeral 7, donde indica textualmente lo siguiente: "Los Parámetros de calificación 

se sujetarán al principio de selección objetiva. que consiste en que las especificaciones técnicas o 

términos de referencia, según corresponda, así como las reglas de participación se enfocarán 

exclusivamente en el bien o servicio. En ningún caso se solicitará la acreditación de requisitos 

relacionados al sujeto. Por lo tanto, la ISO 9001 evalúa al productor o al participante, lo que de 

acuerdo al artículo en mención es ilegal. 

Respuesta / Aclaración:  

Se ratifica el requerimiento mediante el oferente deberá presentar obligatoriamente una CARTA 

DE COMPROMISO DE DISPONIBILIDAD DE LAS PLANTAS DE TRATAMIENTO DE 

AGUA POTABLE, otorgada por la casa fabricante la misma que deberá contar con la acreditación 

de la certificación ISO 9001:2015 en la fabricación de plantas de agua potable y/o residual 

concedida por el organismo competente. con el objetivo único de garantizar la calidad del 

producto por el bien de los usuarios, ya que es una planta de tratamiento de agua potable, que va 

a estar en funcionamiento las 24 horas del día. Lo solicitado por la entidad esta está dando 

cumplimiento a lo estipulado en el “Art. 4 de la LOSNCP, Principios. -Para la aplicación de esta 

Ley y de los contratos que de ella deriven, se observarán los principios de legalidad, trato justo, 

igualdad, calidad, vigencia tecnológica, oportunidad, concurrencia, transparencia, publicidad; y, 

participación nacional” 

Fecha Pregunta: 2023-11-08 20:21:33 

Pregunta 25 

Pregunta / Aclaración: Señores de la comisión, tengan en cuenta que la certificación ISO hace 

referencia a un Sistema de Gestión de calidad de una empresa y no específicamente a las plantas 

de tratamiento de agua potable que sería el objetivo de este proceso, lo que se debería solicitar es 

un compromiso para que en caso de adjudicación se cumpla con la norma INEN 2655 :2012 que 

se refiere a la implementación de plantas potabilizadoras prefabricadas en sistemas públicos de 

agua potable. Al solicitar la ISO se está monopolizando el proceso, bloqueando totalmente la 

participación de oferentes a uno solo. Saludos cordiales. 

Respuesta / Aclaración: 

La norma técnica INEN 2655 y la norma ISO 9001 -2015 son de cumplimiento, y las empresas 

que mantienen estos certificados garantizan que todos sus procesos administrativos y de 

construcción son normalizados y presentan estándares altos de calidad y servicio post venta. Por 

lo cual, se ratifica el requerimiento mediante el oferente deberá presentar obligatoriamente una 

CARTA DE COMPROMISO DE DISPONIBILIDAD DE LAS PLANTAS DE 

TRATAMIENTO DE AGUA POTABLE, otorgada por la casa fabricante la misma que deberá 

contar con la acreditación de la certificación ISO 9001:2015 en la fabricación de plantas de agua 

potable y/o residual concedida por el organismo competente. con el objetivo único de garantizar 

la calidad del producto por el bien de los usuarios, ya que es una planta de tratamiento de agua 

potable, que va a estar en funcionamiento las 24 horas del día. Lo solicitado por la entidad esta 

está dando cumplimiento a lo estipulado en el “Art. 4 de la LOSNCP, Principios. -Para la 

aplicación de esta Ley y de los contratos que de ella deriven, se observarán los principios de 

legalidad, trato justo, igualdad, calidad, vigencia tecnológica, oportunidad, concurrencia, 

transparencia, publicidad; y, participación nacional” 

De acuerdo al artículo 55 del RGLOSNCP: “Cada entidad contratante deberá completar los 

modelos obligatorios y bajo su responsabilidad, podrá modificar y ajustar las condiciones 



 

 

particulares a las necesidades de cada proceso de contratación, siempre que se cumpla con la Ley 

Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública y el presente Reglamento General; no 

obstante, las condiciones generales no podrán ser modificadas por la entidad contratante”. 

Fecha Pregunta: 2023-11-08 20:29:07 

Pregunta 26 

Pregunta / Aclaración: ¿SEÑORES, PARA EXPERIENCIA ESPECIFICA ACEPTAN 

RESIDENTE DE CONSTRUCCIÓN? 

Respuesta / Aclaración: Se ratifica el cumplimiento de la experiencia específica solicitada en el 

numeral 6.2 de los términos de referencia; CARGO DESEMPEÑADO: Contratista, 

superintendente o residente de obra.; la experiencia obtenida por el oferente en relación de 

dependencia, para lo cual se adjuntará los documentos de sustento, ya sea en calidad de residente 

o superintendente de obra y su valoración, cuando gire en torno a los montos contractuales, se 

cumplirá considerando el 40% del valor del contrato en el que tales profesionales participaron en 

las calidades que se señalaron anteriormente. 

Fecha Pregunta: 2023-11-08 21:19:35 

Pregunta 27 

Pregunta / Aclaración: Buenos días, comisión técnica por favor referente a que el oferente deberá 

adjuntar reglamento de higiene y seguridad aprobado por el Ministerio de Trabajo, indicar si se 

forma un consorcio con declaratoria de documento suscrito en necesario adjuntar este reglamento 

trámite mínimo un mes para obtenerlo o sólo es necesario para las personas jurídicas constituidas 

que oferten. Gracias 

Respuesta / Aclaración: El Reglamento de higiene y seguridad deberá ser presentado en el caso 

de personas jurídicas que tengan dicha obligación en concordancia con la legislación vigente en 

el país de seguridad y salud en el trabajo, para el caso de personas naturales presentar la 

certificación de riesgos laborales. 

Esta condición deberá cumplir todas las empresas y personas naturales que formen un consorcio.  

Fecha Pregunta: 2023-11-09 11:05:43 

Pregunta 28 

Pregunta / Aclaración: La documentación solicitada en los Términos de Referencia menciona: El 

Oferente como parte de su propuesta deberá adjuntar el certificado de NO TENER GLOSA 

FIRME EN LA CONTRALORÍA GENERAL DEL ESTADO, emitido por dicho organismo 

mediante una declaración juramentada. PREGUNTO: ¿La Contraloría General del Estado dentro 

de sus obligaciones está en la facultad de emitir un certificado mediante una declaración 

juramentada tal como la solicitan? La constitución de la República del Ecuador garantiza el 

trabajo digno en condiciones justas para todos. Esto deja mucho que decir de la persona o personas 

que realizaron los Términos de Referencia los mismos que están limitando el derecho de poder 

participar. Favor rever estas condiciones solicitadas en los Términos de Referencia, para 

participar el mayor número de oferentes. Gracias. 

Respuesta / Aclaración: Se aclara que el documento solicitado, lo deberá adjuntar el oferente 

adjudicado previo a la suscripción del contrato. 

Fecha Pregunta: 2023-11-09 12:04:21 

Archivo(s) Relacionado(s): 



 

 

Siendo las 13H00 se da por concluida la reunión de trabajo y se dispone la publicación 

de la presente acta en el Portal de Compras Públicas. 

 

 

Cariamanga 14 de noviembre de 2023 
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